
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Guadalajara de Buga – Valle del Cauca  

Diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO 
VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE LUIS ARTURO CASTAÑO y OTRA 

DEMANDADO JORGE ALBERTO VÉLEZ ZAPATA y OTROS 

RADICADO 76-111-31-03-001-2020-00064-00 

INSTANCIA PRIMERA 

PROVIDENCIA AUTO Nº 618 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. TRASLADO 
JURAMENTO ESTIMATORIO 

DECISIÓN 
TÉNGASE POR CONTESTADA LA DEMANDA EN 
TIEMPO OPORTUNO 

 
  
Atendiendo la constancia de notificación precedente y verificada la respuesta 
emitida con anterioridad por el mandatario judicial de la Llamada en Garantía 
y demandada, SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., se pudo establecer que la 
respuesta al presente asunto se efectuó dentro del término legal establecido, 
razón por la cual se le imprimirá el trámite de rigor, teniendo por contestado el 
llamamiento de manera oportuna. 
 
 Ahora, teniendo en cuenta que los demandados, oportunamente, formularon 
objeción a la estimación de los perjuicios de la demanda, el despacho de 
conformidad con lo establecido en el artículo 206 del Código General del 
Proceso, dará traslado a la parte demandante por el término de cinco (5) días, 
para lo de su cargo. 
 
Por lo brevemente expuesto EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE GUADALAJARA DE BUGA, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO:  TÉNGASE por contestado el Llamamiento en Garantía, en 
tiempo oportuno, por parte de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 
 
 SEGUNDO: DÉSELE traslado a la parte demandante de la objeción a la 
estimación de perjuicios, formulada por la parte demandada, por el término de 
CINCO (05) días, para los fines indicados en el inc. 2º del artículo 206 del 
Código General del Proceso. 
 
Objeción a la estimación de perjuicios de SBS SEGUROS COLOMBIA 
 
Objeción a la estimación de perjuicios de JORGE ALBERTO VÉLEZ y 
TRANSPORTE GINEBRA S.A. 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35974410/75653801/055ContestacionLlamado.pdf/39c09a84-5628-4a7f-9cd3-dc3280e67cf6
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35974410/75653801/032ContestaDemandaProponeExcepcionesSBSSeguros.pdf/2ff66cf7-0e7c-4c41-957b-d1ffa4a49748
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35974410/75653801/050ContestacionDemandaJorgeAlbertoYTransportes.pdf/edc5e58b-3b71-474d-95f9-f81a655cd489
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35974410/75653801/050ContestacionDemandaJorgeAlbertoYTransportes.pdf/edc5e58b-3b71-474d-95f9-f81a655cd489


 

 

 

 

 

TERCERO: por secretaría se imprimirá el respectivo traslado de las 
excepciones presentadas. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

NATALIA MARÍA VENENCIA GALEANO 

JUEZ 
JJHB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO  

GUADALAJARA DE BUGA, VALLE 

SECRETARÍA 

 

El auto anterior se notificó por Estado Nº 64 de hoy 

AGOSTO 20 DE  2021, a las 7:00 A. M. 

 

_______________________________ 

DIANA LUCÍA BOTERO SANTAMARÍA 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Natalia Maria Venencia Galeano

Juez

Civil 001

Juzgado De Circuito

Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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